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Nuni, 120.
Se suscribe 5 este perióSico , qne 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodriguez à 8 rs. 
al itfes, I levado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para tuera ,franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos*

BOlBTin ®IF3(DIM1®1 WllA®®12©j 
del Sábado 21 de Octubre de 1837.

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto declarando que el disfrute de caza y/ pesca en 
los terrenos que estuviesen cerrados ó acotados correspon

de privativamente á sus dueños.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolid. = Por el Ministerio de la Gobernación de 
la, Península se ha circulado, el Peal decreto 
siguiente. '

„Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por 
là Cónstitucion de la Monarquía española, Reina 
de las Españas , y en su nombre Doña María 
Cristina de Borbon, Reina Regente y Go
bernadora del Reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cor
tes generales han decretado y No# sancionamos 
lo siguiente;

Las Cortes en uso de sus facultades, han 
decretado lo siguiente ;

Artículo único. El disfrute de caza y pesca 
en los montes y terrenos de que trata el art. 3. 
del decreto de 14 de Enero de 1812, sobre abo
lición de las ordenanzas de montes y plantíos, ó 
en otros que estuvieren cerrados o- acotados. 
Corresponde privatNamentei á los dueños, y ua- 
die podrá cazar ni pescar en eHos’sin su previo 
permiso ó de quienes sus veces hiciere.

Lo cual presentan las Cortes á S. M. para- 
que tenga á bien dar su sanciona Palacio de 
las mismas 10 de Setiernbre de iSSy.—;Júan 
de Muguiro, Vice-presidente. " José Feliú y 
Miralles, Diputado Secretario.— Cristóbal de 
Pascual, Diputado Secretario; r¿: Palacio 13 de 
Setienibre de '1837. “ Publíquese como ley.— 
MARIA CRISTINA.“Corno Ministro de Gracia- 
y Justicia , Ramón Salvato.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Gefes, Gobernadores y deruas 
Autoridades, asi civiles como militares y ede-' 
siásticas, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus par

tes. Tendréislo entendido para su ciimplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y cir
cule. =: YO LA REINA GOBERNADORA.=A 
Don Diego Gonzalez Alonso.

Lo que traslado á P. para sW inteligencia 
y Jines consiguientes. Dios guarde á P. muchds 
años. Palladolid 11 de Octubre de 133'].—EíG, 
P. 1., Luis Proyet. — Sres. Alcalde y Ayunta^ 
miento de...^
Real orden sobre las Comisiones de instrucción primgri* 

de los pueblos.

Gobierno político de la Provincia de Palla'¡‘ 
dolid. == El Señor Subsecretario del Despacho dé 
la Gobernación de la Península con fecha 4 de 
Setiembre último me dice lo siguiente.

Al Presidente de la Dirección general dé 
Estudios dice con esta fecha el Señor Ministro 
de la Gobernación de la Península lo que s^ 
gue. — Ée dado cuenta á la augusta Reina Go
bernadora de una'exposición del Gefe político de 
Cuenca, consultando si ademas de las Comisio
nes provincialtes de instrucción primaria han de 
subsistir las de pueblo, atendidas las ventajas 
que ha reportado hasta’ ahora su establecirriien- 
5). Enterada S. M., y con presencia' de lo dis
puesto en la ley de 3 de Febrero de T8a3, se 
ha servido declarar que dichas Comisiones'do 
pueblo deben solo e^istir donde los Ayuntamien
tos juzguen oportuno conservarías o restablecer
ías, pero como corporaciones auxiliares^de ello» 
y bajo su dependencia. S. M. quiere sm era- 
l>a‘'go <F® ^°® Gefes políticos - hagan: conocer » 
los "cuerpos municipales la utilidad de que se
mejantes Comisiones pueden ser para el fo
mento, propagación y buen régimen de las es
cuelas, estimulándoles á valerse de ellas, y naí 
á su celo ya acreditado el cuidado de un ramoi 
á que el cúmulo de sus obligaciones no les per
mite dedicar la especial atención que necesitan.—: 
De Real orden, comunicada por- el expresada
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Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspotí- 
dientes.

Lq que participo á T. pqra lo^ ^nes ex
presados. Dios guarde á K. fnuihos años. Va
lladolid i3 de Octubre de i332.zx:.El<^^ P il.^ 
luis Proyeí. =: Señores Álcaldc y ’ÁySintamien- 
to de...

Real orden mandando formar registros de lo# edificios 
pertenecientes á la Nación,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — El Excmo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha ii de Setiembre último me 
dice lo siguiente. . '

Para regularizar debidaraente y con arreglo 
á las disposiciones del Real decreto de iq de Fe
brero de i836 la administración relativa á los 
edificios procedentes de conventos suprimido^., ó 
^e los que por cualquiera título ó motivo per
tenecen ó han sido adjudicados ab Estado, se ha 
servido mandar la augusta Reina Gobernadora 
que en la Dirección general de Rentas v Arbi
trios de Amortización se formen registros exac
tos. de todos los de esta clase, distinguiendo los 
que en la actualidad esten destinados al servicio 
público, ó á conservar monumentos, de las artes 
ó memorias de hazañas nacionales; y siendo la 
voluntad de S. M. qué 1¿^ expresados registros 
contengan razón completa de cuantos edificios 
se conozcan de, propiedad de la Nación, deberá 
V. S. remitir á este Ministerio, por lo respecti
vo á la Provincia de su cargo, las noticias de 
que se trata. Lo digo á V. S. de orden de S, M. 
para su inteligencia y cumplimiento.

7 yo lo participo d V. con el propio objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid o 
de Octubre de i33f—ElG. P. I., Luis Proyet.— 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de....

Real orden sotre el pago del servicio del Valimiento.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid. — Por el Señor Subsecretario de la Goberna
ción de la Península con fecha 14 de Setiembre 
último se me comunica lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se dice á este 
de la Gobernación de la Península con fecha 3o 
de Agosto próximo lo que sigue. — El Señor Mi- 
nistro.de Hacienda comunica con esta fecha al 
Director general de Rentas y Arbitrios de Amor
tización una Real' orden del tenor siguientp.- 
Enterada la Reina Gobernadora de las consul
tas elevadas por esa Dirección en i5 de Diciem
bre y 24 de Abril últimos, relativas á la resis
tencia que oponen algunos Ayuntamientos al 
pago del servicio del Valimiento de los oficios ena- 
genados de la Corona, y necesidad de que recaiga 
una resolución terminante que sirva de regla

general, se ha servido resolver que existiendo 
la Real orden de 24 de Octubre de i836, dada 

- á consecuencia de un expediente detenidaraent» 
instruido, y de acuerdo con el Ministerio de la 
Gobernación de la Península, sea ésta la que 
continúe rigiendo, hasta que en su dia se deter
mine por las Górtes lo que en el asunto se con
sidere mas conveniente. = Lo que traslado i 
y. E. de_ Real orden que me ha comunicado 
dicho Señor Ministro de Hacienda para su inte
ligencia, y á fin de que circulándola á quienet 
corresponda, no sufra embarazos ni entorpeci
miento.alguno bajo ningún concepto la mencio- 
navla Real orden de 24 de Octubre de i836.z: 
Y de la propia Real orden, comunicada por el 
referido Señor Ministro de la Gobernación de k 
Península, lo inserto á V. S. para que las Auto
ridades subordinadas al mismo presten á la ante
rior resolución de S. M. el debido cumplimiento 
en la parte que les corresponde; ínterin por la» 
Górtes no se determina otra cosa.

Lo que participo á V. á los expresados 
fines. Dios guarde d V. muchos años. Vallado- 
lid 10 de Octubre de 1837. ~ ^^ ^- P' Lí Luit 
Proyet. — Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Reai orden para nne la# Antoridadcá civiles cooperen 4 
que se realice la venta de las campanas^,

Gobierno politico de la Provincia de Vallado* 
lid. ~ El Señor Subsecretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península con fecha i’^ 
de Setiembre último me dice lo siguiente.

El Señor Ministro de Hacienda con fecha 14 
del actual dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula lo que sigue.— Resuelta, por S. M. 1* 
venta en publica subasta de las campanas de los^ 
conventos suprimidos, y su apeo y conduccion á. 
los puntos en donde deberán entregarse al que 
resulte mejor postor, se ha servido mandar quo 
por el Ministerio de mi cargo se invite á V. fi > 
como de su Real orden lo verifico, á fin de quee 
prevenga a las Autoridades dependientes de su; 
Ministerio, que en el caso de ser excitadas por 
las Juntas de enagenacion de edificios y efectos d«( 
conventos suprimidos de sus respectivas provincias,^ 
cooperen á que se realice tan importante servi
cio.—._Lo traslado a V. S. de Real orden comuni** 
cada por el expresado Señor Ministro de la Go
bernación, llamando muy particularmente su 
atención sobre este objeto, y encargándoic ^^ 
nías exacto cumplimiento á fin de que puednrt 
S^^^^^ ^ ^^^^^° *^® disposiciones acordadas por

Lo que comunico d V. á los expresados 
fines. Dios guarde d V. muchos años. Valla
dolid 10 de Octubre de iS^^.-^El G. P. h ^'^ 
Proyet. xxSeñores Alcalde y Ayuntamiento de..^*»
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Meal, órdeu sobre concesión de moratoria á loa deudores 
' á los Pósitos.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado-- 
lid. rz El Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península con fecha aa de 
Setiembre último me dice lo siguiente.

Los Señores Diputados Secretarios de las 
Cortes en 14 del presente mes, dicen al Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, de 
acuerdo de las mismas, lo que sigue.

„ Las Cortes han tomado en consideración 
una exposición del Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Yuncler, provincia de Toledo, en 
solicitud de que áe le exonere del cargo y res
ponsabilidad de hacer el reintegro de su posito, 
atendiendo serle imposible por el estado ruino
so en que se encuentran aquellos labradores, ó 
que las Cortes les concedan moratoria hasta el 
Agosto venidero. En su vista encontrando injus
tificada dicha exposición, las mismas han resuelto 
que pase al Gobierno, como lo hacemos, á fin 
de que se sirva remitiila á la Diputación pro
vincial, para que esta autoridad en uso de sus 
atribuciones por el art. 101 de la ley de 3 de 
Febrero de iSaS ejecute la justa dispensación 
de moratoria en obviacion de completa ruina de 
clase tan benemérita, debiendo consiguiente a 
ello quedar innecesaria la exoneración de res
ponsabilidad. Advertidas las Cortes al propio 
tiempo de la frecuencia con que se dirijen á las 
misínas semejantes solicitudes por Ayuntamientos 
y por particulares con rodeos perjudiciales á 
ellos mismos, han acordado igualmente se dé el 
propuesto curso á las que con igual carácter se 
presenten en lo sucesivo, y que el Gobierno 
expida la oportuna circular para que las Dipu- 
tapiones provinciales faciliten moratorias á pue
blos ó á particulares que las soliciten con cono
cimiento de causa justa fundada en esterilidad, 
en apedreos por nuves, destrucción por langosta 
ú otros semejantes, dispensando por este medio 
un consuelo á la clase agrícola.”

De orden de S. M., comunicada por el ex
presado Señor MlnistrOj lo traslado á V. S. para 
los efectos consiguientes.

Lo que comunico á P. con el propio objeto. 
Pt^^ guarde à P. muchos años. Palladolid 9 de 
octubre de 1837. — ^^ ^' ^' ^' ’ ^^^^ Proyet.zzz 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de....

DIPUTACION PROVINCIAL.

Nota de los pueblos que no han remitido el re
gistro general de todos los caballos , yeguas, potros y 
potrancas, mondado por Real orden de 4 de Junio 
de este año.

PARTIDO DE VALLADOLID-

Ciguñuela. Herrera. 
Fuentes de Duero. Obetu^íí/

58S
Renedo. . . -.Valladolid.
Traspinedo. Villabañe?.
Tudela. Zaratau.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO.

Carrión. 
Cervillego de la Cruz.
Descarga María.
Dueñas. 
Foutastin. 
F uenida piedra.
Gomez-narro.

Herreros- 
La Seca. 
Medina. 
Moraleja. 
Rueda. 
Torrecilla.
Velascálvaro.

PARTIDO DE LA NAVA DEL RET.

Alaejos. Evan de Abajo.
Castrejón. Nava del Rey.
Cavillas. S. Roman de la Homya.
Evan de Arriva.

PARTIDO DE OLMEDO.

Almenara.
Ataquines.
Bocigas.
Boecillo.
Galavazas.
Camporedondo.
Cogeces de Iscar.
Fuente Olmedo.

PARTIDO

Aldeayuso.
Manzanillo.
Mélida.
Monviedro.
Peñafiel.

Hornillos. 
Matapozuelos. 
Muriel.
Pozaldez.
Santiago del Arroyo¡ 
Ventosa.
Villalva de Adaja. 
Zarza.

DE PEÑAFIEL.

Santivañez de Valcorba.
Sardonciilo, 
Torre de Peñafiel.
Valbuena.
Viloria.

PARTID C DE VALORIA.

Boada y Perea. Muedra.
Cabezón. Quiñones.
Corcos. Encinas.

PARTIDO DE LA MOTA.

Adalia.
Casasola.
Castrodeza.
Gallegos.
Marzales.
Mota del Marques.

PARTIDO DE

Villalón.
Viliabaruz.
Cuenca. '
Villavicencio.
Castroponce.
Hérrin.
Becilla.

San Pelayo.
San Salvador.
Torrecilla de la Torre.
Torrelobaton.
Villasexmir.

VILLALON.

Oteruelo.
Roales. '
Villacid.
Cabezón de Valderaduey.
Quintanilla del Melar.
Urones.

PARTIDO DE RIOSECO.

Berrueces. Montealegre.
Cabreros del Monte. Pozuelo de la Ordea.
Moral de la Reina. Rioseco.
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Tamariz. Villanueva de losXaba*
Villafrechós. . , Heros.
Valverde. La Mudarra.

IVo habiendo cüin piído loi Ay tinta mîeritbÿ dédos 
pueblos que expresa la nota anterior con la re
misión de los registros de la ganadería cabàliat 
que se les pidió por circular de dlé d.e JuniOi 
(Boletin nùm. 77.) en la cual se inserta ¿la: B.e.al 
orden de 4 del propio mes, ha acordado esta C^rM 
poracion lo verifiqiUen. en el preciso término de 15 
dias contados desde, el tecibo de esta ordeií ,,’.ha^‘o: 
la multa de.rSP'iduçêdoS' que serán exigidos .man- 
comunadamenie á todos y cada uno de los conce
jales y; Ay^Otatnsentos que pot Oníisio-n ó malicia 
falten á la egecucion de cuanto se previene en 
dicha Real órdíen:^ sin perjuicio de las demás penas, 
que les serán imp tiestas conforme á lo que .previene 
el artj^lo 7.° de la -.misma. Vallauolid 18 de 
Octubre de 1837.=:E1 Presidente interino, Francis^ 
co Fernandez Montero, r: P., A. JL). L. ÍJ, .José 
María Cano ,<&ectetario.

Alcaldía constitucional de Rueda.r= Habiendo 
faltado de esta Villa en el 22 de Setiembre último 
los jabalíos. de Nacionales de la misma cuyas señas 
van descriptas en la nómina que acompaña , lo pon
go en conocimiento-de V. S. para que se sirva dis
poner lo conveniente á que se inserte en el Boletín 
oficial de la Provincia, con la expresión que se re
quiere para su adquisición,, von encargo de que los 
que sepan de su paradero ó el de cualquiera de 
ellos.píe lo comunique por oficio, por con venir asi 
al mejor servicio naciónal. Dios guarde -á. V.,;S, 
muchos años. Rueda 7 de Octubre de i837.z;:-Fran- 
cisco Madrigal. —Señor Gefe político de la Provin
cia de Valladolid.,.

Señas de los caballos. Un caballo, pelo castaño 
claropsu ta/la cuatro dedos menos de la cuerda, 
calzón de las patas, estrecho de cuerpo, estrellado, 
de edad de seis años hechos. •

Otro castaño obscuro^ su talla la cuerda menos 
cuatro dedos, calzón de las patas, lunar en la. fren-, 
te, dos lunares blancos á los hijares, tiene cua
tro anos.

Otro pelo negro, talla seis cuartas y media, 
marcado con una V á la cadera derecha, rabón, y, 
labrado á la maleta-

, Otro pelo negro, talla siete cuartas y dos dedosj, 
al lado izquierdo una costilla anudada, ó bien sea 
lobanillo.

Otro pelo castaño claro con cabos negros, una 
cicatriz en la tarre de la pata derecha, la cerda de 
'da cola cortada, tiene seis años.

Una yegua, de la cuerda menos dos dedos, pelo 
negro, una rozadura de la gurupa, de edad abierta.

Otro cabailo castaño obscuro, de alzada siete cuar
tas menos un dedo, gacho de ambas orejas, paso de 
andadura, con cojeta ó zancadilla, un poco .estrecho 
de costillas, edad cerrado. Rueda 7 de Octubre de 
1837.=: El Alcalde .2.° constitucional , Francisco 
Madrigal.

Publíquese en el Boletín oficial. Valladolid 9 de 
Octubre de 1837^. c: Atenas.

El Intendente militar del tiistfitcl dé Castilla la yk¡i\

Habiendo señalado el día- 30 del corriente á las 
doce de sú mañana para contratár él' mayor número 
posible dé caballerías mulares de cafg'a con destino' 
al Ejército de Operaciones , se convoca por el pre
sente en cumplí miento: de Real orden de 4 de este 
mep á todos los que, quieran interesarse en este ¡ser
vicio, bien sea por,un grande ó por pequeño nú-' 
meroj en la inteligencia de que el pliego de condi-i 
cío’nes á las que ha dé Sujeta rsé él remate, se halla’ 
de manifiesto en la Secretaría dé esta Intendencia 
militar., sita en la Plazuela de San Pablo, en cuyos 
estrados ha de celçbrarse dicho acto. . ; . ‘

Valladolid 1.3 de Octubre de ,18.37. rz P. A. I). , 
S* I; > Francisco Fontela, zz: Francisco Gonzalez Al- 
berú, Secretario. '

Intendencia dé la Provinciarde Valladolid.- 
En Junta de Hacienda celebrada..en 16 del corrien
te se acordó la venta de todos los, granos perte
necientes al listado por el medió diezmo, frutos 
del presente año, existentes en losid^pÓsÍtos de esta 
Gapital, Medina del Campo y 'Tordesillas, y 
algunos en varias Cillas de los- pueblos de este 
Obispado y. Abadía de Medina del Campo , bajola 
vase del quinquenio de. 1829 al de 1833, y con 
otras condiciones que se manifestarán antes y en el 
acto dél ternate por la escribanía de Rentas á cargo 
intérinatnente de Don Genaro Herrero. En su con
secuencia he señalado para los tres remates que se 
han de celebrar los días 25, 27- y 29 del actual 
en los .estrados de esta Intendencia á las once de 
su .mañana. Valladolid 18 de Octubre de 1837.z: 
C. 1. 1. , Joaquin Copeiro del Villar.

La intendencia .de esta Provincia necesita parí 
proveer af Ejército dé operaciones 'de..Castilla la 
Vieja 41.666 raciohes de galleta y 41.668 .raciones 
de harina. Quien quisiere interesarse en esta contra
ta acudí á hacer sus proposiciones á la misma In
tendencia que se le admitirán siendo arregladas al 
pliego de condiciones que se pondrá, de. manifiesto, 
antes, y en ,el acto de celébrarse el remate,, para el 
cual esta señalado el dia 24 del corriente; y hora de 
las doce eñ punto de su mañana en los estrados de 
dicha Intendencia. - • *

Valladolid 18 de Gctubre dé 1837;'■*=•€.' L 1, 
Joaquín Copeiro del Villari . —

La Intendencia de está Provînéià héceiíta para 
proveer ai' Ejercitó de 'operaciones-dé Castilla lá‘ 
Vieja 41.666 raciones de menestra y 5.000 pares dé’ 
zapatos. Quien quisiere interesarse en la contrata 
de estos artfcqloÿ acuda con sus proposiciones á la 
misma Intendencia, que se le admitirán siendo ar
regladas,'al pliego de condiciones que se pondrá de 
manifiesto á los licitadores antes y en el acto de 
eeiebrarse el remate , para- el cual está señalado el 
dia 26 del actual y hora de las doce en punto de 
su mañana en los estrados de dicha Intendencia.

Valladolid 18 de Octubre de 1837; =:C. L !•> 
Joaquín Copeiro del Villar.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO,
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SÜPLEMENTO
ess

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Sábado 21 de Octubre de 1837.

Número 115
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 
FAVOR LO HAN SIDO.

ANUNCIO NUM. 324*

La Junta de venta de bienes nacionales, en uso de 
las facultades que se le conceden por el artículo 38 
de la Real Instruction de l.“ de Marzo, ha acordado 
declarar y puoücar los nombres de los compradores 
de fincas rematadas en esta corte y provincias que 
«e expresan , y asimismo la cantidad en que se les 
adjudican..

’Provincia de Madrid»
y. rs. vn.
D* Juan Briz remató una casa en esta ———.

corte, calle de la Ruda, n. 5, manza
na 88, que fue del convento de la 
Merced, en..............................  232.000

D. Mariano Nicolás Espinosa de los 
Monteros remató otra id. calle de Fuen-
carral, n. 82, manz. 335 , que fué de 
las monjas de san Fernando, en...........

D. Francisco de Ribas remató otra id. 
calle de Hortaleza, n. 108, manz. 316, 
que fué de las Monjas Mercenarias 

Descalzas en....................... ..
El mismo D. Francisco remató otra id. 

calle de Leganitos, n. 24, manz. 522 
que fué de los PP. de san Norberto, en.

Li mismo Ribas remató otra id. calle de 
Embajadores, n. 12, manz. 72, que 

de las monjas de la Concepción 
, Francisca , en. . .....................................  

D. Ambrosio de Trápaga remató otra id. 
calle de Sta. María, n. 38, manzana 

que fué de los Trinitarios Des
calzos, en................................. ...

1 mismo Trápaga remató otra id. calle 
de Sta. María, n. 40, manz. 244 , que 
fué de los Dominicos de Atocha, en. . 

• Mariano de la Paz García remató

500.500

363.000

350.000

372.500

9tOOO

105.000

otra id. llamada de la Misericordia, 
calle de Capellanes, ns. IO y 6 , man
gana 382, que fue de las Descalzas 
Reales, en....................   .. 3.500.000

• Ju-an José Arana remató otra id.'en
Puerta del Sol, n. . 6. manz. 207, 

que fue de los PP. de la Victoria, en. 1.016.300 
? ’^^“cisco Estrada remató otra id; calle 
Ancha de san Bernardo, n. 13, manza
na 496, que fue de las monjas del Ca
ballero de Gracia, en. . .>. . . , ;. , '. 651.000

D. Juan de Guardamino remató otra id, 
calle del Cármen, n. 40, manz. 358, 
que fué de las monjas de la Concep
ción Gerónima, en..............................  664.500

D. Juan Pedro Lacorte remató otra id, 
calle de las Maldonadas, n. 5, manza
na 86 , que fué de los Mercenarios Cal
zados, en. ... . . . ......................  313.000

Manuel Alvarez de Linera remató otra 
id. Plazuela de Jesús, n, 4, manzana 
232, que fué de los Agustinos Reco
letos, en. . . ... ................................... 411.000

Provincia de Cádiz.
D. Alejandro Sibello remató un caserío- 

huerta y manchón llamado de san Agus
tín , en la Isla de Leon , que fué de 
los^ PP. Agustinos, en....................... j 200,000

D, Eduardo José Trujillo remató una 
casa sita en Cádiz, calle de D. Cár- 
los, n. 76, que fué de las monjas Des
calzas, en......................   259.000

D. Manuel José Muñoz remató otra id.
en el Puerto de Sta. María, calle Lar
ga, n. 22, que fué de las monjas dé
la Concepción , en. .. ........................... 151.000

D. José María Navarro remató otra id.
á medio labrar, sita en Cádiz, calle 
de la Verónica, n. 60, que fué del 
convento de S. Agustín , ea............... ... HO.DOO

Provincia dé Extremadura.
D. Eladio Franco , en nombre de la viu

da de Viniegra ÿ hermanos , remató' la 
dehesa llamada Arroyo de las Puercas,' 
sita en término de D. Benito, qué 
fué del monasterio de Guadalupe ,’ en. 293.000

Provineia de Granada.
D. Fra.ncisco Rodríguez Fuerte .r.e.matói 

tres aranzadás de" tierra de riego', si
tas eh el Infierno Álto, terminó' de 
Loja, pago de la' Esperanza, qué fué' 
de las monjas de Sta. Clara, en. . ; ; 30.200

Provincia dé la Mandia.
D-. Julián Mejía remató un olivar lía-', 

mado Alojero, con 345 olivos en el 
sitio del campo de la Membrilla , qué 
fué de los Domínicos de Almagro, en. 6:210

El mismo Mejía remató un pedazo de 
tierra llamado Guijarral , de 5 fanegas 
2 celemines en término de, Almagro, 
que fué de los Dominicos de dicha ciu
dad, en............ ................  1.540

El mismo Mejía remató una huerta en 
término de Daimiel al sitio de la Ve
racruz, que fué de las. monjas Canhe- 
litas de aquelJa villa , en. ........ 2.760

'El mismo Mejía remató otra id. en dicho 
término, perteneciente ai n^smo con-
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vento’, de’ 13 celemines y | de tier- - 
ra,en 2.120

El mismo Mejía remató otra id. de 1 fa- 
:^e^a 7 celemines y ^..de. tierra en di- - , 
chó término, .y del mismo convento, al 
sitio de Gil Perez, en........................ 3.290 

El mismo Mejía remató otra id. de 10 | .. 
celemines de tierra , ep id id. de id., en. 1.485 

El mismo Mejía remató otra id. de 2 fa- 
‘ negas y 7 celemines de tierra , que fué 

de los Dominicos de Almagro, en. . . 1.000 
El mismo Mejía remató un pedazo de • 

tierra llamado del Padre de la Peña, 
de 11 fanegas y 4 celemines, que fué

, de los Dominicos de Almagro,, en... S.9OO 
El mismo Mejía remató una huerta lla

mada de las Cabras, de 4 fanegas y 
1 celemín de tierra, que fué del an
tedicho convento , en. . . , .    1.800

El mismo Mejía remató un quiñón de 10 
fanegas y 3 celemines de tierra al sitio 
de la Sendilla, que fue de los Domi- 

f iiicos de Álmagro , en.     2.160
El mismo Mejía remató un pedazo de tier

ra llamado el Padre de la Peña, en 
término de Almagro, que fue dei re
ferido convento, en............................ 2. f 00
Madrid 14 de Enero de 1837.= Mateo de Murga.
PubUqusse en el Polstin oficial de esta Provincia^ 

cumpliendo, con lo acordado por S. M. en el artj il 
de la Real Instrucción de 1.^ de Marzo del año próximo 
pasado de 1836. ^adadoUd 30 de Enero de lóU.—An~ 
ionio Porro.

Cemision principal de Arbitrios de Amortización de la
( Provincia de Valladolid.

■ ANUNCIO NÓM. 129.
Mediante .haberse manifestado por los peticio- 

: Bariosde fas. fincas nacionales que en seguida 
se expresarán, la conformidad y allanamiento á sa
tisfacer los valores en que respectivamente han sido 
tasadasj ef Sí. Intendente de esta Provincia se ha 
Servido señalar por decreto de Í6 del actual el dia 
16 de Noviembre próximo venidero para el remate 
que de ellas se ha de celebrar en las salas consis- 

<toriales de esta ciudad , ante el Sr. juez de primera 
Instancia con mi asistencia y las del Procurador 
síndico.
fincas para cuyo remate se señala el dia i6 de 

Noviembre de once á doce de la mañana.
Una tierra de pan llevar titulada la Cruz, sita 

.en término de esta ciudad, camino real de Puente 
Duero, compuesta de 7 obradas y 52 estadales: vale 
en renta anual 400 rs. vn. , y en venta 2.824 y 
22 mrs. y. tiene contra, sí en union con la demas 
hacienda del convento del, Carmen calzado á que per
teneció, un censo redimible de 14.440 rs. de capital y 
361 de réditos anuales: no ha habido datos para la 
capitalización j vence el arriendo de esta tierra en ei 
mes de Noviembre próximo.

De doce á una de la tarde.
Una casa, que perteneció al convento de Jesús 

María de esta ciudad, situada en la calle de Pana
deros, núm.. 93 , dividida en varias habitaciones, con 
1res entradas, un corral, pozo y bodegón , con 4.588 

r fíes cuadrados de : superficie , tasada en 16.380 

rsr y capitalizada en 13.950 por el valer de 620 
que produce de^ alquiler en el año común de un 
quinquenio^ no se halla gravada con carga alguna^ 
el .arrendamiento es ilimitado,, y puede disolverse.

De una á dos de la tarde.
Una casa que perteneció al monasterio de Se

ñoras Comendadoras de Sia. Cruz, con su bodega 
y bastos, sita en ei casco de esta ciudad, calle de 
Zúñiga, núm. 17, consta de habitaciones de piso bajo, 
principal y guardilla en 1.392 pies cuadrados de 
superficie, y la bodega tiene 1.584 pies , tasado to
do en 32.500 rs.", “y produce en retita 516 rs. ; no 
se halla gravada con ninguna carga 5 está arren
dada , y pagan por amos sin escritura ni contrato.

Lo que se anuncia al público á fin de que cual- 
q.üiera que desee ihteresarse en la adquisición de 
dichas fincas, acuda, á hacer las proposiciones que 
le convengan al parage señalado en el dia y hora 
qué se citan. Valladolid 19 de Octubre de 1837. s 
Manuel del Valle y' Cano.

ANUNCIO NuM. 130.
Relación de lás fincas nacionales que envirtud 

del Real decreto de i9 de Febrero de Í83ó é Ins
trucción de 1.® de Marzo del mismo, han sido pe
didas en tasación con la mira de adquirir su pro
piedad , y en su consecuencia tasadas por los peri
tos respectivamente nombrados y capitalizado su 
valor en venta por la Contaduría, que con expre
sión de sus. clases , cabidas , linderos y demás cir
cunstancias es todo en la forma siguiente.

Fincas que pertenecieron al convento de Sto. Domingo 
de Tordesillas.

Una heredad de tierras de pan llevar, que ra
dican en término de Tordesillas y Torrecilla de 1^ 
Abadesa, cuyos linderos constan por menor del ex
pediente de su razón : consisten en 35 pedazos d* 
tierra cultivada, una hera y ocho heriales, en junto 

¡cuarenta y cuatro pedazos de cavida , total de 331 
higuadas y 3 5 estadales j vale en renta anual 90 fa
negas de pan mediano, y en dinero equivalent# 
1.620 rs., y en venta con deducción del 10 por 100 
48.000 : habiendo ascendido su tasación á la s“®* 
de 49.670 .rs. y 24 mrs. : se venden en junto y í^* 
en suertes, porque aun cuando se les ha ofrecido a 
los vecinos de los pueblos en que radican, resulta 
no haber quien las desee adquirir , habiendo sido ea 
consecuencia la opinion de la Comisión agricultora 
la de que se enagenen asi.

Una parte de estas fincas están arrendadas y 
vence el término de su arrendamiento en

No consta que se hallen gravadas 
con ninguna carga, según el informe evacuado por 
la ^'ontaduría en 12 del corriente al practicar » 
capitalización de sus valores.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular á fin de que con arreglo al arti
culo i6 de la Instrucción de 1.® de Marzo de 183o» 
manifiesten por escrito al Sr. Inteiidente de esta 
Provincia en el término de doce dias contados des a 
la fecha de este anuncio, si se allanan y obligas a 
satisfacer el .precio de la tasación, que asciende a 
49.670 rs. 24. mrs., ó si desisten por su pane ® 
que se pongan en pública subasta, para en su vista 
resolver lo que se crea mas conveniente á los 
reses nacionales. Valladolid 21 de Octubre de 1837' 
Manuel del Valle y Cano.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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